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en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.492/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don John Harrison Camacho Montes y don
Diabe Madjigui Cámara, contra la empresa
“Ancrisfor y Huerta, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ancrisfor y

Huerta, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 6.673,67
euros, de los que, 4.114,48 euros correspon-
den a don John Harrison Camacho y
2.559,19 euros a don Diabe Madjigui Cáma-
ra. Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísimo don Juan José
del Águila Torres, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 21 de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ancrisfor y Huerta, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.491/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.090 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Ramón Calderón Saiz, contra las
empresas “CLD Soluciones Integrales y Su-
ministros, Sociedad Limitada”, y “Sermi-
cro, Sociedad Anónima”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Luis Ramón Calderón Saiz, contra
“CLD Soluciones Integrales y Suministros,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en materia de despido, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido que se
le ha efectuado al trabajador, si bien, ante el
cierre empresarial y la imposibilidad de la
efectiva readmisión del trabajador, los efec-
tos jurídicos de tal declaración de improce-
dencia se limitan a la extinción de la rela-
ción laboral, condenando a la empresa
demandada “CLD Soluciones Integrales y
Suministros, Sociedad Limitada”, a que
abone al actor la siguientes cuantías:

En concepto de indemnización: 1.930
euros.

En concepto de salarios de tramitación
(ciento veintiséis días): 4.987 euros.

Sin perjuicio de los descuentos que pro-
ceden conforme a lo establecido en el artícu-
lo 56.1.b) del Estatuto de los Trabajadores o
situaciones de suspensión de la relación la-
boral conforme al artículo 45 del Estatuto de
los Trabajadores.

Asimismo, debo absolver y absuelvo a la
empresa “Suministros, Importaciones y
Mantenimientos Electrónicos, Sociedad
Anónima” (“Sermicro”), de las pretensiones
en su contra ejercitadas por el actor en su es-
crito de demanda, al carecer de legitimación
pasiva en el presente litigio.

Se tiene al actor por desistido de la pre-
tensión ejercitada al amparo del artículo 50
del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2387/0000/65/0000/1090/08, acredi-
tando mediante la presentación del justifican-

te de ingreso en el período comprendido has-
ta la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, Madrid, a nombre de este Juzgado con
el número 2387/0000/65/0000/1090/08, la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “CLD Soluciones Integrales y
Suministros, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.533/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.296 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Amelia Alcocer Alcocer, contra la em-
presa “Fla Confecciones, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 94 de 2009

En Madrid a 26 de marzo de 2009—Doña
María Henar Merino Senovilla, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 26
del Juzgado y localidad o provincia Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, doña Amelia Alcocer Alcocer,
que comparece, y de otra, como demanda-
dos, “Fla Confecciones, Sociedad Limita-
da”, doña Florentina Paniagua Ortega, doña
Laura Nielfa Martínez y Fondo de Garantía
Salarial, en nombre de Su majestad el Rey,
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que desestimando íntegramente la de-
manda formulada por doña Amelia Alcocer
Alcocer, frente, y como demandadas, la em-
presa “Fla Confecciones, Sociedad Limita-
da”, doña Florentina Paniagua Ortega, doña
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Laura Nielfa Martínez y Fondo de Garantía
Salarial, debo absolver y absuelvo a la de-
mandada de cuantas pretensiones de conde-
na se han hecho valer frente a ella, por la
parte actora, en la demanda que inicia este
procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, de Madrid a nombre de
este Juzgado con el número 2524, la canti-
dad objeto de condena o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fla Confecciones, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/12.448/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Ma-
nuel Cano Linares, contra “Consulting
Financiero Alto de Extremadura, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 129 de 2009, se ha
acordado citar a “Consulting Financiero
Alto de Extremadura, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 19 de noviembre de 2009, a las

nueve y diez horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 26, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Consul-
ting Financiero Alto de Extremadura, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.357/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Jan Chrzaszcz Andrzej
contra “Construcciones Valdeavero, Socie-
dad Limitada”, “I Sindin, Sociedad Limi-
tada”, “Agrupación Sindin, Sociedad Li-
mitada”, “Construcciones Sindin 2007,
Sociedad Limitada”, y “Garcalsin, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.186 de 2008, se ha
acordado citar a “Construcciones Valdeave-
ro, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 11 de
mayo de 2009, a las nueve y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 27, sito en la calle Orense, nú-
mero 22, primero, 28020 Madrid, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Valdeavero, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.873/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 80 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Cuevas García contra “Desarrollos
Empresariales Somosierra, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 31 de marzo de 2009, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña María Cuevas
García, contra “Desarrollos Empresariales
Somosierra, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 3.413,28 euros de principal, más
511,99 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

Se acuerda la acumulación de la presente
ejecución a la seguida en este Juzgado con el
número 10 de 2009 (acumulada ejecución
número 12 de 2009 y ejecución número 62
de 2009), autos número 952 de 2008, contra
los mismos deudores.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la titularidad de la demandada.

c) A tal fin, líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de bienes en cuantía suficiente para
cubrir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2803/0000/641148/08, entidad 0030,
agencia 1143, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Notífiquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-


